
  

D.N.I. POR EQUIPO MÓVIL EN VILLA DEL RIO

El equipo móvil de la Dirección General de 
Policía se desplazará en marzo de 2026, para 
lo  que  los  interesados/as  en  la 
renovación/expedición  del  D.N.I./Pasaporte, 
podrán obtener cita en el Edificio de Usos 
Múltiples  “Alcalde  Bartolomé  Delgado 
Canales”,  “Punto  Vuela  Villa  del  Río” a 
partir del día 2 de marzo.

   La  renovación/expedición  del 
D.N.I./Pasaporte  se  llevará  a  cabo  en  un 
vehículo  integral  de  documentación,  ubicado 
en  el  Paseo  Adolfo  Suárez,  delante  del 
pabellón  polideportivo  municipal  Matías 
Prats, los días 23 y 25 de marzo de 2026.

  
 Sólo se aceptará pago en efectivo. 

Lo  que  se  hace  público  para  general 
conocimiento. 

EL ALCALDE-PRESIDENTE

FDO.: D. Jesús Morales Molina
    (fecha y firma electrónica)

Ayuntamiento de Villa del Río. Plaza de la Constitución, 8.- 14640 Córdoba.
Teléfono 957 177 017 Fax 957 177 177

www.villadelrio.es      e-mail:alcalde@villadelrio.es
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Firmado por  El Alcalde MORALES MOLINA JESUS el 17-02-2026
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Este documento es una copia en papel de un documento electrónico. El original podrá verificarse  en
http://www.villadelrio.es/sede
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